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El Carmen,26 de Junio del 2019 

Señor 

Carlos Saltos Bravo . . 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA. DE TRANSPORTES FÉNIX “TRANSFENIX S.A.” 

Presente 

Por medio de la presente me dirijo a usted para comunicarle que el día Miércoles 
26 de Junio del 2019, he procedido a transferir paquete accionario de 408 
(CUATROCIENTOS OCHO) acciones, por el valor de $1,00 dólar cada una; 
encontrándose registradas en el folio N * 03 y numeradas del N * 818 -1226, a favor 
del Sr.. ANGEL MODESTO RIVERA GUAMAN con cedula de ciudadanía N* 
1708402985, el cesionario es de nacionalidad ecuatoriana. 

Se aclara que la transferencia se hace con todos los derechos de uso, goce, y 
usufructo; siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción 

o redhibitorio. : 

En consecuencia, sírvase inscribir la transferencia en libro de acciones y 
accionistas. 

Atentamente; 

Sr. Angel Roberto Rivera Castillo Sr. Ro EE Rivera Guaman 
CEDENTE CESIONARIO 

C.C. £ 2300382583 C.C. 1708402985
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